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AVISO 
 

 
Mediante Acta de Diligencia de fecha veinte (20) de diciembre del año 2019, se realizó el 
desalojo sobre el bien inmueble identificado con FMI No. 040-250804  en dicha diligencia se 
procedió al retiro de los bienes muebles y enseres hallados en el predio que tiene dirección 
de nomenclatura Calle 45 38-06 LOCAL 101 EDIFICIO "COSTA NORTE", y fueron 
trasladados a la bodega dispuesta por la Sociedad de Activos Especiales S.A.S – SAE -, 
ubicada en la de la ciudad de Barranquilla; sin embargo, hasta la fecha no han sido 
reclamados por los respectivos titulares, motivo por el cual se INFORMA que: 
 
Sí dentro de los diez (10) hábiles siguientes a la comunicación el dueño de los muebles y 
enseres, cuyo listado se anexa a la presente comunicación, no se presenta a retirarlos, serán 
considerados bienes abandonados y en consecuencia SAE adquirirá el dominio por 
ocupación y podrá disponer de los mismos.   
 
Una vez los muebles y enseres sean adquiridos por la Sociedad de Activos Especiales S.A.S. 
– SAE, la entidad quedará facultada para enajenarlos u ordenar su destrucción mediante acto 
administrativo. 
 
El presente AVISO será publicado en la página WEB de la Sociedad de Activos Especiales 
SAS – SAE y se fijará en un lugar visible del inmueble. 
 
 

 
GERENCIA REGIONAL NORTE 
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